
         
I. MUNICIPALIDAD DE COIHUECO 

 
                                                   

BASES LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO 
PRODESAL – COMUNA DE COIHUECO 

 
 

La Ilustre Municipalidad de Coihueco, llama a Concurso Público para proveer el cargo de Un (01) Jefe 
Técnico,  a jornada completa, para prestación de servicios profesionales a honorarios, para el Programa 
de Desarrollo de Acción Local PRODESAL de la comuna de Coihueco, acorde al convenio entre 
INDAP y  la  I. Municipalidad de Coihueco. 
 
Requisitos Postulante: 
 
 01 Profesional  titulado del área Agropecuaria.  
 Disponibilidad  inmediata y exclusiva, para el programa PRODESAL. 
 Disponibilidad de vehiculo. 
 
Deseable experiencia laboral y/o conocimientos  teóricos y prácticos acreditados, en los siguientes 
rubros: 

 Frutales menores (especialmente berries) 
 Hortalizas. 
 Ganadería mayor y menor. 

 
Deseable experiencia laboral y/o conocimientos acreditados en: 

 Trabajo con  grupos de pequeños productores agrícolas.  
 Formulación y desarrollo de proyectos productivos. 
 Planificación y Gestión predial 
 

Antecedentes a presentar: 
 Título profesional del área agropecuaria (original o fotocopia legalizada ante notario). 
 Curriculum Vitae ciego, formato disponible en www.indap.gob.cl/prodesal  
 Certificado de estudios realizados y/o especialización.  
 Certificado de antecedentes. 
 Licencia de conducir vigente. 
 Movilización propia. (adjuntar antecedentes del vehículo.) 

 
Otros requisitos deseables: 

 Conocimientos computacionales a nivel de usuario y uso de Internet. 
 
 
 
 
 

http://www.indap.gob.cl/prodesal


 
 
 
 
Calendario del Concurso 
 
Recepción de Antecedentes: 
 
Sobre cerrado caratulado que indique: 
 

“CONCURSO PUBLICO CARGO JEFE TECNICO PROGRAMA PRODESAL  
COMUNA DE COIHUECO” 

 
La recepción se realizara en la oficina de Partes de la I. Municipalidad de Coihueco, en. Prat Nº 1675, 
desde el Miércoles 1 de Febrero y hasta el Miércoles 8 de Febrero de 2012 hasta la  13:00 hrs.  
 
Informaciones y Consultas:  
 
Oficina de PRODESAL Coihueco, Comercio  Nº 1645, al fono  (09)68482450  o en  páginas web 
www.indap.gob.cl/prodesal ó www.municoihueco.cl 
 
 
 
 
Revisión de antecedentes :  09 de Febrero de 2012 
Entrevistas :  13 de Febrero de 2012 
Resolución del concurso :  14 de Febrero de 2012 
 
 

 
 
 
 
 
 

ARNOLDO JIMENEZ VENEGAS 
ALCALDE 

I. MUNICIPALIDAD DE COIHUECO 
 
 
 

Coihueco, 25 de Enero de 2012 

http://www.indap.gob.cl/prodesal
http://www.municoihueco.cl/

